
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

Hoy  se notificó por Estado electrónico No. 

 la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 
Secretario 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., noviembre diez de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. 1100131030-46-2021-0703-00 

 
 

 

Continuando con el trámite procesal respectivo, se señala la hora 9:30 am. del 

día 9 del mes de mayo de 2024, para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. Se previene a las partes para que, concurran a la audiencia 

personalmente, en donde se recepcionará interrogatorios, conciliación y demás asuntos 

establecidos en la norma en cita, so pena de la imposición de las sanciones por su 

inasistencia. Por secretaría, se comunicará a las partes y apoderados el enlace para 

conectarse a la audiencia virtual. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(3) 
 
 

DMM 
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